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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECREfARIA DE COMUNICAC¡ONES Y
TRANSPORTES, REPRESENfADA POR EL ING. DAVID HERNANDEZ MADRID EN SU CARACTER DE
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA INFRACONSTRUCCIONES,
S,A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL ING. ALBERTO OE LA O ANDRACA, EN SU CARACTER DE
ADMINISTRADOR UNICO, A OU¡ENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONfRATO
SE LES DENOMINARA'LA DEPENDENCIA' Y "EL CONfRATISTA', RESPECTIVAMENfE DE ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

OIRECCION GENERAL OE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONOEN-023-W.O-2014

DECLARACIONES

I,. "LA OEPENDENCIA" DECLARA OUE

l1- Es una dependenc¡a de la Administración públ¡ca Federal Centra¡izada, de conformidad con lo
dispuesto por los artfculos 1', 2', 26 y 36 de ta Ley Orgánica de ta Adm¡nistración púbtica Federat.

1.2.- Su representanle, el C. lng. David Hemández Mádr¡d, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades_necesar¡as para suscribir el presente conkato, en términos de b dispuesto por el añfcuro so,
fracclón xll dol Reglamenro rntoa¡or d€ ra secrctaría de coñun¡caciones y irañspoato§. As¡ como en
atención al contenido der oficio número r.-'t2i, emitido por el secretario de cómunicaóiones y Transporres
lrg. Gerardo Rulz E.parza con fecha 20 de Fob.o,o del2Ol3.

r3.- El presentg- contrato se adjudica d¡roctamento con fundame¡to 6í ro dbpuesto por 106 artfcuro! 27
F-racción rll, 41 '! 12 F¡acción Í, do ra Ley do obras púbr¡cas y servicios Roracionadoa con ras
i/lismas. Co¡ base sn el fa[o de adrud¡cac¡ón No. CSCT_632_FONbEN_CA-A.23-201,t de fecha 1O dé
En6ro del 201/t-

I 4 _ Para cu-brir ras erogaciones que se der¡ven der presente contrato, er comité Técnico der FoNDEN en su
c€nrésima Quincuagésima séptima sesión Extraordinaria autorizó ra inversión cofespondiente a ra obra
objeto de este contrato, mediante et ACUERDO SE 156 03 DE FECHA 17 OE D|C|EMáRE DEL 2013, con
base a la decraratoria de desastre naturar fpor ra ocurrencia de luvia severa der 14 de sept¡embre der ,013,que afectó a 56 Municipios en et Estado de Guérrero) emitida por la Secretarta de GobernaciOn ISeGOá¡lpublicada en el O¡ario Ofciat de ta Federac¡ón (DOF) etdfa 23 de Septiembre det 2013.

l5 - Su domici¡io para
Burócrata, Or. y Gral.

lo-s efectos del presente contralo es el ubicádo en Av. De la Juvontud SN,
Gabr¡el L6yva Alarcón y Av. Ruffo F¡gueroa, Ch¡tpancinqo de los Bravo.

-jP"" 
t'*o

¡l 1., Tieñe

II 'EL CONTRA A" DECLARA OUE

pacidad jlríd¡ca para conhatar y obligarse en los términos del presente contrato.

fecha 0,1de Enoro del2007 en ta Ciudad y puerto de Acapulco, Gro.

ita su legal existencia con la Escritura púbtica Número 7802 de fecha 07 de D¡c¡émbre del
otorgada ante ¡e fe del L¡c. Adrian Garc¡a FeaÍo Corredor públ¡co No. 2 de la ?taza

Estado de Gulrrero, en ta C¡udad y pueño de Acaputco, Gro., y qu" 
"" "n"réntá 

¿"uiáirlnt!
mscrita en el Registro Públtco de Comercio en et folio mercantjl á¡éctrónico numero B535.fil1d;

Su representante, lng, Alberto Oe la O Andraca, con el carácter ya indicado, cuenta conlLs
facultades_necesarjas pará suscribir et presente contrato, de coñtor;idad con ei contenrOo o{ li
Escritura Pública Núr¡ero78o2 de fechá 07 de Otc¡embre aet zOOs, otorgáda ""üi" e o-"iü¡i.
Ad.tan Garcta Ferro Corrodor púbt¡co No. 2 de ta ptsza Estado do c;errero, n ta 
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CONTRATO No. 20'14{32-CA-FONOEN-023-W{-2014

Puerto do Acepulco, Gro., y que se encuentre debidamente inscrita en el Registro Púb¡ico de
Comerc¡o en el folio mercantil eleclrónico nurnero 8535'17, de fecha 04 de Enoro del 2007 eñ la
C¡udad y Puerto d6 Acepulco, Gro., manifestando a havés de dicho representante que tales
facultades no le han sido ñodificadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Reg¡stro Federalde Contribuyentes esr

ll 5.- Su representante, se ideñtifca con Credencial de Elector exped¡da po, el lnstituto F.doral
Eloctoral con ol Fol¡o No. 1809070590609.

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y maleriales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente conkato

11.7.- Tiene establecido su domicitio en
 ñismo que señala para todos los fnes y efectos legales de este conlrato.

11.8.- Coñocé el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Púbticas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; ¡as Normas para la Construcción e lnstalac¡ones y
de la Cal¡dad de los Materiales; asf como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las especiñcac¡ones generales y particu¡ares de la obra objeto de este contrato
y, en geñeral, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

ll 9._ Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este conkato, asi como las condiciones
ambientales, a fin de cons¡derar todos los factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CoNTRATISTA,, qué:

lll.l _L¡ 3ol¡citud do cot¡zaclón que or¡g¡na st proaento contrrto, la b¡tácora que se g6ne.o, ol prop¡o
contÉlo y sua enoxos sot 106 ¡natrumontos que vlnculan a las partes en iut derectroi y
obligaciongs.

lll.2.' Las oslipulac¡ones contonldaa on ol proaonto contrato no mod¡f¡can ra convocator¡a do ra
¡nv¡taclón que lo dan or¡96n,

Expuesto lo anterior, las partes otorgañ las siguientes:

PRIMERA..OBJETO DEL GONTRATO

''La Dependencia' encomienda a "El Contratista, la realización de una obra que consisle efl
RECONSTRUCCION EN TERRAPLEN, EN DEFENSA OE LAMINA GALVANIZADA, RECONSTRUCCION
EN OENTELLON, RECONSTRUCCION EN CABEzÁ DE ESTRIBOS, EN LOSA, GUARNICIONES,
PILOTES, CÁBALLETES, EN REMATES, JUNTAS DE DILATACION, SEÑALAMIENTO, NERVADURAS;
EN CARPEfA ASFALTICA Y OARAS DE ORENAJE, EXTRACCION DE DERRUMBE Y

CLÁUsULAs

REVESTIMIENTO, REMOCION DE DERRUMBES, CONSTRUCCION DE LAS CAPAS SUBRASANTES,oBR¡S DE DRENAJE, RECONSTRUCCION EN COLUMNAS, MAMPOSTER|A, ESTRUCTURAS y
T+UOES, EN EL CAIIIINO: LA SOLEDAD - SAN MtcUEL TEJALPAN, TRAMO DEL KM 0+O0O AL Ki/t
IOOO, UBICAOO EN EL MUNICIPIO DE TLACOACHISTLAHUACA, DEL ESTADO DE GUERRERO, Yste se obliga a realizarla hasta su iotal termrnacÉn, acatando para ello lo establecido por los diversoi

prdenamientos y normas señalados en la declaraoón ll 8 delapartado de declaracrones de "Elcontralisla,,
apegándose de igua¡ modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y
especificaoones generates y particutares, ast¿omo a tas normas dá ctnstrúcción vige;tel;; ;irri"i oo"aé

)
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CONTRATO No. 2014{32-CA-FONDEN-023-W4-20'14

V

deban realizarse los trabajos, m¡smos que se tienen pol reproducidos como parte ¡ntegrante de esla
cláusula.

Los programas aLrtor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y especifcaciones a que §e alude en esta
cláusula, debidamenle firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente instrumento.

Queda eñtendido por las partes que la bjtácora que se genere con molivo de la real¡zac¡ón de los trabajos
materia de este coñtrato, formará parte del mismo y su uso seré obligatorio. De igual forma, queda paciado
que el acta adm¡n¡strativa a que alude el artfculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
SeNicios Relacionados con las M¡smas, y que se geñere con motivo de la realizac¡ón de los trabajos
r¡ateria de este inslrumento, pasará a fomar parte integrañle del mismo.

sEGuNoa.-u9EIqpE!§9!IB4[9

E1 monto total del presente contrato, es de i2'155,172.¡f1 (Oos M¡llones Ci6nto C¡ncuenta y Clnco frt¡t
C¡6nto Sotenta y Do8 Peaos 411100 M.N.), más el impueslo al valor agregado $34¡1,827.59 (Troc¡entos
Cuarenta y Cuatro ¡l Ochociontos Ve¡nte S¡ete Pesos 59/100 M.N.) hacen un totat de ¡2'500,000.00
(Do8 il¡llones Ou¡nlentos Mil P6sG 00/100 M.N.).

rERc ERA.-E!4ZgqEEJEg!g!!¿!

"EL Contrat¡sta', se obliga a realizar los habajos materia del presente contrato eñ un plazo que no exceda
de'136 dias naturalos. El inicio de los habajos se efectuará et día 16 del mes de Ene.o det 2Ol4 y se
concllirán a más tardar el dla 3l del mes de frlayo del 2014, de conform¡dad con el programa de ejecuc¡ón
Pactado.

'Este plazo se diférirá en el caso señalado por ta fracción I de¡ Articulo 50 de ta Ley de Obras púbticas y
Servrcios Relaoonados con las Mismas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula euinta de este
contláto "

CUARTA-OISPONIBILIDAO DE

'La Dependencia' se obliga a poner a disposición de'El Contrat¡sta" e¡ o los inmuebles en que deben
llevarce a cabo los kabajos materia de este conkalo, asl cor¡o los diclámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

OUINTA..ANTICIPOS

,Para que "El Contratista" realice en el s¡tio de los trabajos la conslruccjón de sus ofc¡nas, almacenes,
bodegas e instalaciones y en su caso, para tos gastos de traslado de la maquiñaria y equipo de
construcciÓn e inicio de los trabajos, así como, para la coñpra y producción de mater¡ales de construcción.
la ádqursicrón de equipos que se nstalen permanentemente y demás rnsuños ,,La Dependencia" otorga un
anticipo/_q9r la c-antrdad de 1646,551.72 (Se¡scientos Cuarentá y Séb Mil Ouinl6nto3 Cincuenta /UnoPesoy'72rlol M.N.) mas el rmpuesto ai vator agregado §103,¡48.23 (Ciento Tres Mit Cuatroc¡ontos

y Ocho Pésos 23/100 M.N.) hace un totat de $750,000.00 (Setqc¡entos Cincuenta Mit pesos
M.t{).lo que representa un 30% del importe total del presenle contrato. eueda estabtecido quelel

c¡po señalado, es el contemplado en la convocator¡a de la invitación y el resultante Oet programa {eerogación contenido en la propuesta preseñtada por "El Contratisla, dentro del procedimiento
contratación que motiva ta llrma del presente instrumenlo-: _f_\.
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gl 
"nti"ipo "" "1"ü"r¿ 

a "El Contratista" el dla 15 del mes de Enero dél 2014, prev6 enhega que efectúe
éste a "La Dependencia" de la garantfa a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El atraso en la
entrega delanticipo será molivo para diferir sin modifcar en igual pla¿o el programa de ejecución pactado,
formalizando med¡ante convenio entre las partes la nueva fe6ha de iniciación. Si "EI Contratisla" no enlrega
la garantfa delanticipo denko del plazo señalado en elartfculo 48, fracción lde Ia Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá inaoar la
obra en la fecha establecida.

El otorgamiento y amortizáción del añlicipo, se sujetará a lo establecido al respecto por la Ley de Obras
Públicas y SeNicios Relacronados con las l\rismas y su Reglamento, y su amortización deberá ser
proporcronal al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjurcio de lo dispuésto en la fracción lll, incisos a), b) y
c) delArticulo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Señicios Relacionados con las l\¡ismas.

sExrA.-EgBUAlqe4§g,

Las parles coñvienen en que los trabajos objeto del presente contraio se pagueñ mediante la formulación de
eatimac¡ones monsuales, mismas que se acompañaran de la documentación que acredite la procedencia
de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA' al Residente de
la Obra dentro de los aeia dlas naturales s¡gu¡ontas a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA'por trabaios eiecltados, en la Subd¡rocc¡ón d. Adm¡nlstrac¡ón de &te C.ntro SCT
Guorrero ubicado eñ Av. Oo la Juvontud SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriél Loyva Alarcón y Av, Ruffo
F¡gu.roa, Ch¡lp.ncingo de los B.avo, cuerero, C.P.39090 dentro de un ptazo de 20 días naturates
contados a partrr de qle hayan sido autorizadas por el Residente de ta Obra y que'EL CONTRATISTA,
haya presentado la factura correspondiente debidamente requisitada "EL CONTRATISTA, será el único
respoñsable de que la factura que presente para su pago cump¡a con los requisitos adminrstrativos y
llscales, por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de estos o por su presentación incorrecta no
será motivo para solicilar pago de gastos financieros a que hace referencia elAnlculo 55 de LA LEy

En caso de que la factura enlregada por "EL CONTRATISTA' para su pago presente errores o deficienoas,
'tA OEPENDENCIA' dentro de los tres dfas hábites s¡9u¡ent$ al d6 su rocspción, indicara por escrito a
EL CONTRATISTA' las deficiencias que deberá corregir El periodo que transcura entre la enirega del

crtado escflto y la presentación de las correcciones por parle del ,EL CONTRAT¡STA" no se computara para
efectos del segundo párrafo delArlfculo 54 dé la LEY

En el caso de que EL CONTRAÍISTA no presente las est¡maciones dentro de los §a¡3 días natura es
siguientes a la fecha de s! corte la estimacón correspondiente se presentárá en ta s¡guiente fecha de
corte, sin que ello de lugar a la reclamación de gastos finañcieros por parte de,,EL CONÍRATISTA

Queda entend¡do que en términos de lo dispueslo por el articulo 130 del Reglamento de ¡a Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán
para efectos del contráto correspondiente, serán por lrabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales
o conceptos no previslos en el catalogo origiñál del conkatoi de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEy y de ¡os ajustes de costos

El residenle de obra efectuará la revisión y a!¡lorización de las eslimaciones por lrabajos ejecutados, en un
glazo)que no excederá de qutnce d¡as naturales contados a partir de ta fecha de su presentación. En etr de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dacho

, éstas se resolveráñ e incorporarán en la siguiente estimación

el.c6so de- ¡ncumplimienlo en los pagos de estimaciones y de ajusle de costos por parte Oe {U
prDENCIA", ésta a solicitud de "EL CONTRATISTA'y de conformidad con to previsto en el

al a
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establec¡da poa la Lgy de lngresos de la Fedo.ac¡ón an log casos de prórroga pare ol pago de créditos
fiscales. Dichos gastos oñpe¿aén a genora¡so cuando las partsa tengan det¡nldo ol lmporte a pagar y
se calcularán sobre las cántidades no pagadas y se computarán por dlas naturales desde que lsan
doterm¡nadas y hasta la fecha en que se pongañ efectNamente las cantidades a disposición de "EL

CONTRATISTA' De conformidad con lo establecido en el último párrafo delartfculo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y SeNic¡os Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimac¡ones en
que incurra "LA DEPENDENCIA' d¡ferirá en igual plazo la fecha de terminación de los trabajos,
cicunstancia que deberá formalizarse, previa solicitud de'EL CONTRATISTA", a través del convenio
respectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el rekaso derive de causas imputables a "EL

CONTRATISTA'.

Traténdose de pagos en exceso que haya recibido'EL CONTRAÍISfA', éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los antereses corespondientes, coñforme a lo señalado en el párrafo
anterior Los cárgos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso eñ cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasia la fecha en que se pongan efectivamenle las cantidades a
disposición de "LA DEPENDENCIA"

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONIRATISTA'
sean compensadas en la eslimación siguiente, o on el fin¡qulto, s¡ dicho pago no se hubiera idanl¡licado
con antor¡oridad.

sEPnMA.-gAEAlfl§,

'El Contratista' se obliga a constiluir en la forma, tén¡inos y procedimienlos previstos por la Ley de Obr¿s
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías siguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a ¡ayü de la Tesorería de ta Federación, por ta totalidad det
monto coñcedido como anticipo tanto para que "El Contratista" realice eñ el sitio de los trabajos la
coñ§lrucción de sus ofctnas, almacenes, bodegas e ¡ñstalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de la maquinaria y equipo de construcción e inrcio de los trabajos objeto del presente contrato, as¡ como
para la compra y producción de materiales que se instalen permanentemente, conlorme a la Cláusu¡a
Quinta y deberá ser presentada por el 'El Contratista' previamenle a la entrega de los anticipos, dentro de
los quince días naturales siguientes a la fecha de not¡lcación del fallo de adjudicación y, para los ejerc¡cios
subsecuentes, a partir de q!¡e 'El Contratista" reciba la nolilicac¡ón por escrito del monto del anticipo
concedido; la garant¡a subs¡stirá hasta la total amortización de los anticipos correspondientes, asi mismo
deberá presentar a la Residencia General de Reconslrucción de Caminos Rurales y Alimentadores
(FONDEN) un prograrna en el que se estabtezca ta forma en que se aplicárá dicho anticipo, en términos de
lo previsto en el artículo138 del Reglamento de la Ley de Obras Púbticas y Servicios Retac¡onados con las
I\,4ismas F¡anza número 514241992-'l con un ¡mporte de §6¡16,551.72 (Se¡sciontos Cuarenta y S6is M¡l

¡entos C¡ncuenta y Uno Pesos 721100 M.N.) sin ¡va, exped¡da por AFTANZAOORA
SURGENTES, S.A. DE C.V. ale fecha Trece de Enero del 2014.

B) FIANZA DE CUMPLIiTIENTO.- FEnza a favor de ta Tesoreria de la Federación por et veinte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato F¡anza número 5t¡12-01993-6 con un ¡mpo,te dE 3431,03,t.,t8
(Cuatrocientos Trointa y Un M¡l Treinta y Cuatro Pesos /f8/100 M.N.) s¡n ¡va, exped¡da por

ORA INSURGENTES, S.A. DE C.V. de fecha Trece de Enero det 2014.

C,i,GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUfAOOS O VTCIOS OCULTOS 'Et
de
er

mediante fianza por el equivalente al diez por ciento ('10olo) del monto total ejercado de la obra por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al clnco por ciento (5%) del monto total ejercido de ta obra, o bi

aontratista" garántizará los trabaios dentro de los quince dfas naturales anteriores a la recepción formal
los mismos, sustituyendo ¡a fianza vigente de cumplimiento por otra garantfa que a su elecc¡ón podrá

recursos llquidos por una cántidad equivalente at cinco por ciento (5olo) del mismo rnoñtoaportar

lr--
n
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fideicomisos especaalmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los m¡smos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsab¡lidad en que hubiere incurrido en

su ejecución. Esta garañtla tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de enlrega-
recepción de los trabajos.

OCTAVA.-AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concuran circunstanc¡as de orden económico no previstas en el presente instrumento que

determinen un aumento o reducción de los coslos directos y del costo por fnanciamiento de los trabajos
aún no elecutados conforme al prograña pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este conlrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la ¡mportación de los bienes contemplados en la real¡zación de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será'El Contratista" quien lo promueva; dgntro
do loa aesont¡ dlaa natuñlea 3¡gu¡entoa a la publ¡cación ds loa lndicss apl¡cablaa al moa
corespond¡snte, modianto la preaontación por oacr¡to de la aol¡citud, eatud¡oa y documontac¡ón qua
18 soporten. S¡ .l rgle¡ido porcsnta¡s oa a la baja, será "La Dependeñcia" quien lo determine en el mismo
plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo justilique, salvo en el caso del procedimiento de
ajuste sellalado en la fracción lll del artfculo 57 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, conforme a¡ cual invariablemente 'La Dependencia" deberá efectualo con independencia de
que se a la alza o a la baja Si transo.rrr¡do dicho plazo no promoviera "El Contratbta" la sol¡citud señalada,
precluirá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos de¡ mes de que se trate y de @alizado a la
bala por parte de La Dependencra".

"La Dependencia' dentro de los sesenla dfas naturales siguientes a la recepción de la solicitud de'El
Contratista', deberá emitir por oflcio la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación mediañte la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
"La Dependencia' apercibirá por escrito a que El Contratista' para que, en et ptazo de d¡ez dfas hábites a
part¡r de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido dicho
plazo sin que "El Contratista' diera respuesta al aperc¡biñiento, o no lo atendiere en lbrma correcta, se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajusle de costos que corresponda a los trabajos eiecutados conforme a las estimaciones
correspondientes, deberá cubrirse por pane de "La Dependencia" a solicitud de ,,Et Contratista",
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga áutorizado, en la estimación siguiente al mes en
que se haya autodzado el ajuste concedido, de conformidad con lo dtspuesto en el artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relácionados con las Mismas, y su pago se efecluará
en la Subdiroccióñ da Adm¡nistrac¡ón da áste Csntro SCT Guerreao ublcádo en Av. Oe la Juvo¡tud
SN, Burócrata, Dr, y Gr¡|. Gabr¡el Leyva Alarcón y Av. Rufo F¡gueroa, Chilpancingo ds tos B,avo,
Guorroro, C.P.39090.

Los
del umos re§pecto de la obra fallante de ejecutar, conforme át p.ograma dé ejecución pactado o, en

se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el costo

de exislir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

ando el atraso sea por causa imputable a'El Contratista', procederá el ajuste de costos exclusivam

r
t"
\

{

para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido



siffi""

Para efectos de cada una de las revisioñes y ajuste de los costos, que se presente durante la e¡ecución de
los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y apertura de propos¡c¡ones,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los rncrementos o decreñenlos de los costos de los ¡nsumos, serán calculados con base en los lnd¡ces de
precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el Banco
de Méxrco. Cuando los índices que requ¡eran tanto "El Contratista' como 'La Dependencia', no se
eñcuenken dentro de los publicados por ol Banco de México, 'La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contratista' conforme a los precios que investiguen, por mercádeo directo o en
publ¡caciones especializadas nacionales o internacionales cons¡derañdo al menos tres fuentes distintas o
utjlizando los lineamientos y metodologla que exp¡da el Banco de México.

Los precios uñitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminacióñ de los trabajos
contratados. El aiuste se aplicará a los costos directos, conservando constántes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de ut¡lidad originales durante el ejercicio del
conhalo; el costo por financiamienlo eslará suleto a ajustes de acuerdo a las variac¡ones de la tasa de
rñlerés que el contratista haya considerado en su proposición y á los demás lineamientos que para tal efecto
emita la Secretarla de la Fuñción Pública.

Una vez eplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajusle, éstos se aplicarán al
importe de las estimac¡ones generadas, s¡n que resulte necesario modifcar la garantla de cumplimiento del
contrato in¡cialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del pelodo programado, por causa imputable a "El Contratista,, el
ajuste se reálizará considerando el perfodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, safuo en el caso de que el factor dé ajuste conespondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea infer¡or a aquel en que debieron ejecularse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajústes de coslos, se aplicará el proced¡miento establecido en la Fracción lll delArtfculo
57 de la ley de Obras Publicás y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos mediante elsiguiente procedimienlo:

lll En el caso de trabaros en los que se tenga establecida la proporción en que inleNienen los
insumos en el total del costo direclo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones
'El Contratisia" de no estar de acuerdo con la proporción de ¡nterveñción de los insumos nisu
forma de medic¡ón duranle el proceso de construcción, podrá sol¡citar su rev¡sión a ,,La

Def,endencia" a efecto de que sean corregidos los ajusles de costos y de no llegarse a un
acuerdo se apl¡cará el procedimiento enunciado en la fraccióñ tdelArt 57 de ta Ley de Obras
Públicás y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas.

NovENA-BEgEeg(ElElesf BAEA|9§

Pára la recepción de los habajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
procedimienlo

conclu¡dos ¡os trabajos encomendados "Et Contrátista' comunicaé a ,La Dependencia,'de d¡cha
rncia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los saguientes 1S dtas calendario

cONTRATo No. 2014-632-CA-FONDEN-023-W.O-2014

a partar de la señalada cornunicación verifque ta debida terminación de los mismos conforme a
condiciones establecidas en el presente contrato

rón
ta

Finalizada la veifceción de los trabajos por parte de'La Dependencia', ésta procederá a su recep
fls¡ca, en un plazo que no exceda de ,5 día6 nalu.alos, lo cual se realizará mediante la suscripción dei
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de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o eñ contra de 'La
0ependencla"

Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de dicho acto, bajo la responsabil¡dad de "La Dependencia".

'La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juic¡o existieren trabajos terminados y
sus partes sean ident¡fcables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción ffsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dfas raturaloa
contados a parl¡r de dlcha recepc¡ón, a elaborar el finiquito corespondiente. De existir desacuerdo entre
las partes o bieñ en el supuesto de que "El Conlrat¡sta" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia'
en la fecha indicada para la elaboración del ññrquito, esta última procederá á e¡abora o, comunicando su
resultado a "El Conlratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez notificado del resultado de dicho finiquiio, tendrá un plazo de quince dfas naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Sr transcurr¡do este plazo "El Conlrat¡sta'no rea,iza alguna gestión, el
resultado delfiniquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El Coñtratista" el pago
corespondiente, mediante su ofaecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma simullánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asum¡dos por ambas partes en el presente contrato.

DEcr MA.-BEEE]E§EII4UE_qE!_9.9!IBAI§IA

'El Conkatista' se obliga a designar anticipadamenle a la iniciación de los habajos en el sitio de realización
de los mismos, un representante permaneñte, que fungirá como superinlendenle de construcc¡ón, el cual
debe estar facurtado para oir y recibir toda crase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter pefsonal. asÍ como contar con las facultades suficientes para la toma de dec¡sioñes en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato

"La Dependencia" se rcseNa e¡ derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justifcadas, la
sustitución del superintendeñte de construcción, y "El contratista" tendrá la ob¡iga;ión de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contEto y en la corespondiente so¡jcitud de cotización.

DÉcrMA pRTMERA-BE!A9!9!ES!4898A!E§

"El conlratasta", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajo§ materia del
contrato, será el único responsable de las obl¡gaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenam,entos en materia de trabajo y de seguridad social. ,,El Contratistá,, conviene por tantó en ésponder

pendencla", en relación con los kabajos del contrato debÉñdo cubr¡r cualesqu¡er importe que de ello se
ive y sacar a salvo y en paz de tales rectamaciones a "La Deoendencia,. a m¿s tar¿ar a tós.ti.r.iÍá§a salvo y en paz de tales rectamaciones a "La Dependencia,, a más tardar a los diez dfas

nalurales contados a part¡r de la fecha en que sea notúcado cle ello por ésta últrma y, en los srrpuestos de
que con dicho rnotNo llegare a erogar atguna cántrdad, "El conkalistá" ¡a re¡ntegraé á "La Dependencia" en
igualtérm¡no.

SEGUNOA.RESPONSABILIDADE

iEl contratista'se obriga a que ros materiares y equipos que se utiricen en ros trabajos objeto de este
conhato, cumplan con las Normas de Calidad que.La Dependencia, tiene en vigor, mismas'que forman
parte ¡ntegrante del presente contrato, y a que ta reatrzación de todas y cáda un; de las partes de,dicha
gll1,r^: f::]::",9:-::ll?lTi9:9. "9" 

et proyecto y ras especiricacioneá senerates y ú,Jura.";+; r;;
lrábajos materia det presente contrato, asi como a iesponder por su cuentá y riesgo <íe'iá" Jif-ci."'y'[,i"iás
ocultos que se llegaren a presenlar en tos trabajos y cte los daños y pe4utctos-que por inoOilrvárlcá o
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negligenc¡a de su parte se lleguen a causar a 'La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para elcumpl¡miento del conlrato, hasta por el monto totalde la misma

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas flsicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o kabaios ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabaios eiecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de Iá Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las I\Iismas y su Reglamento.

Si con motivo de la transñisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se or¡giña un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos lnancieros a que hace referencia el artfculo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas.

"El Contratista' será el único responsable de las obligaciones que adqu¡era con las personas que
subcontrate para la realización de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acc¡ón o derecho que hacer
valer en conha de'La Dependencia' por tales obligaciones

DÉCIMA TERCERA,-
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verilicár si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El Contratista' de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Dependencia"
comparará periódicamente elavance f¡sico de las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia' procéderá a:

l.- Retener en total el c¡nco por c¡ento (5%) de las diferencias entre el imporle de la obra realmente
eiecutada l!9!glggl!8399_3ggqsEdgl y el importe de la que debió realizarse l!9!3lj@!!!99
acuñulado) Por lo lanto, menaualmonte se hará la retención o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspond¡ente al último rÍes del programa general, cons¡derañdo los
aiustes de costos y sin aplicár el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atGso en el cumplmiento de las
obhgacrones a cargo de "El Contratista"

ll- Aplicará, para el caso de que'El Coñtratista" no concluya la obra en la techa señalada en el programa
general considerando los ajustes de co§tos y sin aplicar el impuesto al valor agrégado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) menaual del importe de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta peña se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá'El Contratista' menaualmento y hasta el momenlo en
que las obras queden coñcluidas y recibidas a satisfaccióñ de "La Dependencia"; estas penas
convencionales se aplicarán mensualmente en ¡as estimaciones corespondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminac¡ón de la obra al extremo de no haber en un msa volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación,'El Conlratista" deberá
eñterar a "La Dependencia" medrante cheque certifcado a favor de la Tesorefa de la Federac¡óñ los
importes que se generen por este motivo

Para determinar la aplicación de las sánciones eslipulades, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
forl!¡ito o fueza mayor debidamente acreditadas por'El Contratista'

slas penas,
cumplimiento,

en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunlo, al monto de la
en cuyo caso y llegado a dicho límite se dárá inicio al procedimienlo

garantía de
de rescisión

I
cu?ndoho se

d 1,
/\

lndependientemeñte de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,,-J-:>-

t.
(
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haya llegado al llmite de la fanza de cumplimiento, 'La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumplimienlo delcontralo o la rescrsrón del mismo

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a 'El

Contratista" se harán efectivas coñ cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
s¡ da lugar a ello, la ñanza de cumplim¡ento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Déc¡ma Qu¡nta,

DÉCIMA CUARTA.

''La Dependencia' podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justiñcada para ello; temporalidad que no podré ser iñdefinida

En caso de suspeñsión del presente coñtrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una véz que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en ¡gual proporción al periodo que comprerida la
suspens¡ón, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formálización se realizará mediente el acta
circunstanciada de suspensióñ, en términos de lo dispuesto por el adiculo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un 6aso fortuito o fueza mayor únicamente se suscribirá uñ conveñio
donde se reconozca el plazo de la suspensióñ y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
mod¡fcar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos delArtículo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Seryicios Relacionados con la lllismas

'La Dependenoa' podrá dar por terminado anlicipadamente el contrato cuando concurran razones de
rnterés general existan causas lustifcadas que le ¡mpidan la coñtinuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar coñ las obligaciones pactadas se ocasionafa un daño o perjuicio grave al E§tadoi se
determine la nulidád de actos que dieron origeñ al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de ofcio emitida por la Secretar¡a de la Función PÚblica, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por cáso fortuito o fueza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos 'El Contratista' podrá

optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a'La Dependencia', quien delerminará lo conducente dentro de los quince días naturales
srguientes a la presentación delescrito respectivo, en caso de negativa, será necesar¡o que 'El Contratista"
obtenga de la autoridad judic¡al la declaratoria correspondiente.

En el evento de que'La Dependeñcia" no produzca conlestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petic¡ón de este último.

Una vez comunacada la terminación anticipada del contrato, "La Dependencia' procederá a tomar posesión

de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabaios, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista'a devolver
a "La Oependencia, en un plazo de diez dias naturale§ contados a partir del inicio del procedimiento

IMA AUINTA..RESCISIÓN ADMINIS

Las partes convienen que 4*"
{

t'

"La Dependencia" podrá en cualquier momenlo rescindar admin¡strativamen
de las causes que a continuación se enurneran, es decir, si "El Contratista"trato por cualesquiera

toda la documentáción que éste le hubiere entregado para la realización de los trabajos.



a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, solicitud de cotización, procedimientos y requisitos que
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglameñlo y demás
disposic¡ones adminiskativas sobre la materia

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustilicadamente los trabajos obrelo de este contrato.

d) lncurre eñ alguno de los supuestos previstos en el art¡culo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados coñ las Mismas.

e) lncúmple coñ cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presenle instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este conkato, s¡n responsab¡lidad para "La
Dependencia", además de que se le ap¡iqueñ a 'El Conhatiste" las penas convenc¡onales conforme a lo
establecido por esle contralo o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente cle hacer electiva la garanlfa otorgada
pará elcump¡imiento del mismo y aplicarse en su caso a "ElConlrat¡sta" los demés cargo§ que procedan.

Las pafes convienen que cuando "La Dependencia' determine justificadamente la rescisión administrativa
del contrato, el inicio del procedimienlo correspondiente se coñunicará a,,El Contratista'exponiendo las
razones que alefecto se tuvieren para que éste, denfo del término de quince (15) dfas hábiles contados a
panir del dfa siguiente en que surta sus efectos la notificáción del ¡nicio de ta rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporle en su c¿rso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcunido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quin¿e (.15) dlas háb¡les
s¡guientes a la fecha en que hubiere rec¡bido el escrito de contestac¡ón de'El conkatista'. considerando los
argumentos y pauebas que hub¡ere hecho valer,,El Contrat¡sta". En el supuesto de no producir contestación
'El contratista", dentro del plazo seña¡ado, se emit¡rá la resolución respecliva, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, asf como en apego a los demás
ordenamientos aplicábles.

una vez comun¡cado el inrcio del procedimiento de rescisión adminislrativa del contrato.La Dependencia,,
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutádos para hacerse cárgo del inmuebl; y de las
rnstalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender ros trabajos, revantando con o sin la
comparecencia de'El Conlratrsta", acta circunstanciada del estado en qué se encuentre la obra y ,El
contratsta" estará obligado a devolver a La Dependencia", en un plazo d¿ diez dfas naturales contados a
part¡r del ¡nicio del procedimiento, toda la documentación que ésta ]e hubrere entregado para la realizacrón
de los trabajos .

La determ¡nación de dar por resc¡ndido adm¡nistrat¡vamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependencia".

, lniciado.el proc.edim¡enlo de rescisión y antes de su conc¡usión, "La Dependencia,, podrá a su juic¡o,
suspender el trámite del cilado procedimiento, cuándo se hubiere iniciado u; procedimiento de conciliación
respecto del presente contralo.
En el caso de que se delermine no rescrndir el conirato, se reprogramarán los trabajos una vez notifcada la
reso¡ución correspondrente por "La Oependencta, a "Et Coñtratista,.
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SEXTA.

paftes se ob¡¡gán a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas
cada una de les cláusules que lo integran, ast conio a los términos, l¡náamienlos tos y
uisitos que establece la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su

y demás normas y disposicionés adminishatives qüe le sean apticables
nto
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DÉCI]¡IA SEPNtlA.OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

"El Conkatista' acepta que de las estimac¡ones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
apl¡cación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

oÉcrMA ocrAvA.-J!E!§q!gg!!)!

Para la interpretac¡ón y cumplimiento de¡ presente coñtrato, asf como para todo aquello que no eslé
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la áplicációñ de la legislación v¡gente en la
materia, asÍ como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados eñ la Ciudad de
México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente conlrato se f¡rma en la C¡udad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el dfa Trcc€ del mes de
Enero del20l4.
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